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1- LA DEFINITIVA DESCONFIANZA POPULAR EN LOS TRIBUNALES 

La calle es el camino de las organizaciones sociales para exigir justicia 

  

Desde el regreso a la democracia, los organismos de derechos humanos ganaron los espacios públicos para ejercer presión en los juicios contra los genocidas. Esa conducta rompió el mito de que el Poder Judicial era neutral. Un mito, porque el andamiaje jurídico tiene un contenido de clase, como se puede leer en los fundamentos de los fallos y en las últimas modificaciones al Código Penal.  

Con el correr de los años, esa legítima práctica de los organismos de derechos humanos fue tomada por las organizaciones sociales, no tan solo de la Capital Federal sino también del interior. Por ejemplo, en los últimos meses, la Unión de Crianceros del Encon (UJC), la Unión de Jóvenes Campesinos de Cuyo (UJOCC) y la Unión de Trabajadores Rurales Sin Tierra (UST) de Mendoza rodearon los tribunales de San Juan para repudiar un fallo de la jueza María Lucero. Por su lado, la Unión de Campesinos de Traslasierra (UCATRAS), Córdoba, sacudió la letanía de Villa Dolores al movilizarse frente al juzgado de la doctora Elba del Valle Allende. En ambos casos por desalojos a familias campesinas. Un camino transitado en casos similares, o por las detenciones de sus integrantes, por el Movimiento Campesino de Santiago del Estero (MOCASE) y la Asociación de Productores del Noroeste de Córdoba (APENOC). Por estos días, los cursos de acción del juicio por los asesinatos políticos de Darío y Maxi es seguida fuera de los tribunales de Lomas de Zamora por quienes fueron compañeros de ambos, militantes y vecinos de los barrios del Conurbano.  

O lo que protagonizan los familiares y amigos de las víctimas de la emboscada de Cromañón, quienes hostigan en forma permanente a la Justicia, al empresario Omar Chabán y al símbolo institucional de la masacre, Aníbal Ibarra, quien por estos días vive pendiente de una citación judicial. Didácticos ejemplos de que la desconfianza, el descrédito hacia el Poder Judicial son definitivos y no tienen retorno. Gestos populares que llevan a los jueces a confesar que la presencia popular en la calle “es una molestia y que nos les permite “trabajar con tranquilidad”. Es que la imagen de impolutos se ha licuado, y con mayor énfasis todavía en el interior del país, donde los jueces recibían un trato especial respecto del resto de los habitantes de la sociedad. “Eran como pavos reales”, dijo a Prensa de Frente uno de los dirigentes de las organizaciones campesinas que frecuentemente apelan a la movilización frente a los juzgados. Pavos reales desplumados por el pueblo en la medida en que dejó de tenerles confianza institucional. Ahora, ese pueblo confía en que la movilización en las calles es el único método para luchar contra la impunidad del Estado.  

Es una trama de la que también participa el Poder Legislativo, donde la alianza estratégica entre el kirchnerismo y el duhaldismo, más el radicalismo, obturan leyes como las que propician la libertad de los presos políticos, el fin del desmonte de los bosques, la posesión de la tierra para los pueblos originarios, la detención de los desalojos compulsivos a las familias campesinas, o las que impiden el corte de los servicios de agua y luz por falta de pago. Jueces y legisladores se resisten a creer que los vientos de la historia empezaron a soplar desde otro cuadrante. 

  

 [arriba] 

2- LA CONDENA DE UNA VÍCTIMA DEL ORDEN FAMILIAR PATRIARCAL 

La Maculada concepción de Romina 

Por Alfredo Grande, psiquiatra y psicoanalista, especial para Prensa de Frente 

  

Manchada. Viciada. Ensuciada. Arrastrada. Así fue la concepción de Romina. Concebida con todos los pecados. Maldito sea su vientre. Maldita su simiente. Abandonada desde siempre por aquellos que debieron cuidarla. Ensayando para que la blancura de un guardapolvo disimulara la negrura de su panza cada vez mas hinchada. Sin espejos donde mirarse. Sin ecos que al menos escucharan el rebote de su voz. La condición de mujer violada no podía dar paso a desear la condición de madre. Pero Romina nunca tuvo opción, ni elección. Apenas someterse a la sexualidad violenta y cruel de un orden patriarcal para el cual los placeres son de los varones y los deberes de las mujeres.  

Orden patriarcal que organiza una sexualidad represora, ante la cual los poderes terrenales y algunos celestiales otorgan todo tipo de puntos finales, obediencias debidas e indultos. Además, de generación en generación. Porque Romina no es una voluntad individual, no es una singularidad deseante que se abrió paso en el despotismo sádico de un capricho.  

El horror ante lo siniestro que crecía dentro de ella, el horror que se agigantaba mes a mes, el horror de una culpa indecible que no admitía confesión de parte, aniquiló, sin prisa y sin pausa, todo intento de pensamiento y de sentimiento propio. Exceptuando aquel que permitiera vislumbrar en algún momento la liberación de la de las cadenas de una maternidad violentada. Ninguna mujer se hace madre porque su útero crezca. Romina fue violada en cuerpo y alma. Y fue violada por todas las formas sociales y culturales que no solamente toleran, sino que exigen el sacrificio de las niñas y las adolescentes en los altares de la carroña patriarcal. No hay que olvidar que la derecha castiga aquello que propicia. No hay educación sexual, no hay entrega de anticonceptivos, ni de preservativos, no hay escucha y comprensión para la ansiedad y el temor que produce la aparición del deseo.  

El único camino que se permite transitar es el de la represión absoluta del instinto. Tolerando tan solo que sea pintado con los colores de la culpa, la vergüenza, el temor. Esperando con tenue rebeldía o absoluta resignación, que el castigo llegue una y otra vez, con diferentes formas, con los mismos resultados. Si la sexualidad de la mujer se organiza como sexualidad para el otro, no habrá derecho al propio cuidado, no habrá derecho al propio placer. Pero la hipocresía social no tiene espejo donde mirarse. Penalizar el aborto, aunque el 40% de los embarazos terminen de esa manera. El delito de abortar es una señal para todos y cada uno que la sexualidad por fuera de la cínica legalidad burguesa que se llama matrimonio, constituye un crimen de lesa corporalidad. La simultanea prohibición de la educación sexual y el aborto tiene como resultado que el aborto se siga haciendo, y cada vez mas, pero en peores condiciones. Los ojos no ven, pero el corazón sigue sintiendo.  

Romina no tuvo ninguna instancia para dar cuenta de su rechazo al producto no querido de una relación odiada. Porque la mujer solo puede fantasear la placentera fantasía de un bebe, cuando la fantasía de un padre es también placentera. Padre real, padre simbólico, padre de la protección, padre del amor. En Romina la carencia mas absoluta de un padre para su hijo, de cualquier padre pero al menos uno, pulverizó todo anhelo, todo deseo para el encuentro con su bebé. Y en la pérdida profunda, aunque temporaria, de sus facultades racionales, comete el mas horrible de los actos. Porque no había bebé sino recuerdo, o incluso percepción actual de aquel que ultrajara su vida. El hijo del diablo. Hijo que debe morir para que el recuerdo de su violenta concepción no se prolongue en una temporalidad infernal. Si del polvo vienes y al polvo volverás, también si del horror vienes, al horror volverás. Matar al bebé es el peor de los abortos. El mas tardío, el mas cruel, el mas desgarrador. Pero el único que la cultura represora habilitó en Romina. Entre inodoros y lavabos. En la espantosa soledad de su locura. En lo segundos en que podemos ser y sentir como Romina, un aire helado nos congela el alma. Un dictamen inquisitorial con el disfraz de pericia psiquiátrica le da el certificado de calidad a la cultura del patriarca. Romina, la de la maculada concepción, es asesina.- Con seguridad, asesina por naturaleza. Por lo tanto severo castigo para ella. Solamente para ella. Todos los actores principales y secundarios de la tragedia pasarán sin pena ni gloria, y mucho menos con prisión. La mala, muy mala, muy asesina, es Romina. A la que abandonamos para que matara lo que ya antes la había matado a ella. Aunque de la muerte de Romina , muerta en vida, nadie se hará cargo. Ave Romina impurísima. Maldita tu eres entre todas las mujeres. Especialmente entre las burguesas mujeres que pagan por sus abortos. 

Y los burgueses hombres que seguirán embarazando y contagiando a las chinitas, las negritas, las putitas. En una tierra sin justicia, menos justicia aún habrá para Romina. Castigada por 14 años y mas también por su maculada concepción. 

  

 [arriba] 

3- LA LUCHA CONTRA LOS NEGOCIADOS DEL GOBIERNO PORTEÑO Y LAS EMPRESAS 

El rechazo activo de los vecinos de la Villa 20 de Lugano al Polo Farmacéutico 

  

Un proyecto urbanístico de importantes magnitudes para la zona sudoeste de la ciudad de Buenos Aires está siendo combatido por vecinos de la Villa 20 de Lugano, quienes salieron de la pasividad para confrontar contra las decisiones inconsultas que el Estado, los punteros locales y las empresas toman sobre las tierras donde habitan. Un fenomenal negocio inmobiliario está siendo frenado por la movilización de las familias involucradas. Mediante asambleas y cortes de avenidas y de las vías del premetro, los vecinos lograron hacerse escuchar y romper con el terror impuesto por la mafia de la junta vecinal de la villa, adicta al actual jefe de Gobierno, Aníbal Ibarra. 

A fines del año pasado el proyecto del "Polo Tecnológico o Farmacéutico", que involucra tierras de los barrios de Villa Soldati y Villa Lugano, fue acordado en una reunión secreta en la Legislatura y en un audiencia "pública" en la Facultad de Derecho, de las cuales prácticamente ninguna de las familias de la villa 20 tenía conocimiento. Firmaron un acta acuerdo entre representantes del Instituto de la Vivienda de la Ciudad, del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, de la Legislatura, de Cooperala (entidad que nuclea a laboratorios farmacéuticos) y de la Coorporación Sur, junto al ex presidente de la junta vecinal de la villa, Manuel Chancalay, y al representante de la Cooperativa 25 de marzo, Victor Sahonero, quien posteriormente, debido al repudio de los vecinos, se retractó. 

Según el proyecto, se establecería un centro industrial a ambos lados de la Avenida Escalada en su intersección con la Avenida F. de la Cruz, límite entre V. Soldati y V. Lugano, del lado opuesto al supermercado y centro comercial y al ex parque de diversiones. 

La pretensión es trasladar industrias farmacéuticas a terrenos linderos a la villa. Allí hay ahora una huerta comunitaria del MTD Lugano en el Frente Popular Darío Santillán, el que con otras organizaciones sociales delbarrio juega un papel importante en la decisión de organizarse y luchar por sus fderechos de los vecinos. De acuerdo con el Código de Planeamiento Urbano, esas tierras se denominan E4, y según el proyecto "Area 1". El "Area 2" del emprendimiento está dentro de la villa. Los terrenos eran propiedad de la Policía Federal y habían pasado al Plan Nacional "Arraigo". Se trata de terrenos de la llamada U8 del código antes mencionado, que pasarían a llamarse U31, y que sin previa explicación pasarían a ser parte de la farmacéutica. Aquí pretenden instalar un denominado "Polo de Investigación, Tecnología y Equipamiento" en un lugar donde viven miles de familias desde hace más de 40 años. 

Los vecinos han transformado lo que era un pantano en tierras habitables. Un parte está aún ocupada por un basurero de autos de la policía. Esta área, una vez limpiada, sería destinada para oficinas de las industrias, entre otras cosas. En la parte donde no construirían nada, estarían abriendo cuatro calles que no respetarían el trazado original de las construcciones actuales: esto puede sólo querer decir una cosa: desalojos masivos de las viviendas. ¿A dónde irían a parar estos vecinos? Nadie sabe. 

Por otra parte, la industria farmacéutica es altamente contaminante. No existe hasta la actualidad un estudio ambiental serio que indique qué efectos generarán los residuos tóxicos generados por ésta industria en los vecinos de la zona. 

Los vecinos salieron a informarse, a través de asambleas y reuniones con los legisladores que han accedido a dialogar. Como manera de hacerse escuchar por la sociedad y por los gobernantes, se han realizado ya cuatro cortes totales y masivos en las arterias mencionadas. 

La semana pasada, un fallo de Roberto Andrés Gallardo, juez de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario del Poder Judicial de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, dio razón a los vecinos. El magistrado dictó una medida de no innovar en la ejecución del proyecto del "Polo Farmacéutico".  

Si bien la pelea contra la construcción del complejo industrial farmacéutico dio algunos frutos -como el hecho de que el proyecto no haya sido aprobado en la legislatura, además del fallo nombrado- los vecinos de la villa 20 siguen reclamando para que se abandone definitivamente la idea de instalar el Polo y para que ahora sí se haga en esos terrenos lo que se reclama hace años: viviendas, escuelas y hospitales. Exigen que sea bajo su control y no bajo control de dirigentes mafiosos. Y sobre todo, los vecinos han comenzado a luchar, a romper el silencio, para que nunca más el gobierno de la ciudad alimente matones como Chancalay, protegido de la comisaría 52, la trístemente célebre dependencia policial de donde salieron los asesinos de Camila Arjona, la adolescente embarazada fusilada por la espalda por dos efectivos descontrolados.  

 [arriba] 

4- EL INCREÍBLE “SUICIDIO” DE CRISTIAN DOMÍNGUEZ EN UNA COMISARÍA DE BERISSO 

Otra vez la maldita policía del gatillo fácil y los fiscales cómplices 

  

Familiares, amigos y vecinos marcharon el pasado 8 de Junio para reclamar justicia para Christian Domínguez, a cuatro meses de su asesinato en la comisaría 1° de Berisso.  

Gabriela Calderaro, esposa de Christian, leyó un documento que expresaba que “apareció inexplicablemente colgado de un cinto que luego fue cortado en 4 pedazos, favoreciendo la alteración del escenario del crimen, sin contar que pese a los intentos de hacernos creer que se suicidó no se evidencian signos de ahorcamiento, según surgen de las pericias Judiciales realizadas”. 

Christian fue levantado en un móvil policial el 5 de febrero de 2005 en la calle Montevideo y 13 de Berisso, sin aparente motivo, además de no tener antecedentes policiales, y terminó ahorcado en un calabozo de la comisaría 1°.  

A esto se suma el irregular proceder del fiscal, quien caratuló la causa por teléfono como “muerte por ahorcamiento”, sin hacerse presente en el lugar de los hechos, facilitando el encubrimiento de pruebas. Según la esposa de Christian, “la investigación quedó en manos de los mismos policías, quienes inmediatamente ordenaron la autopsia que descaradamente fue fraguada”. 

Actualmente se encuentran apartados preventivamente Víctor Gómez (imaginaria) y Germán Cernuschi (oficial de servicio), mientras que el resto de la guardia sigue prestando servicios normalmente. 

Para Gabriela, “hace mucho tiempo ya se habla de “purga en la policía”, de “reforma”. Sin embargo hoy, Christian, como muchos otros, no está con nosotros. Hoy nuestros hijos, hermanos, vecinos, amigos, siguen siendo asesinados, mientras sus asesinos aprovechan la complicidad de fiscales y jueces corruptos y encubridores para gozar de impunidad y caminar libres por nuestras calles”. 

Este es uno de los tantos casos donde la injusticia es moneda corriente para las mayorías. Donde los pobres, los jóvenes, los que “portan rostro”, los que no tienen fichajes judiciales, son víctimas de abusos y apremios ilegales, de represión, de gatillo fácil y violación a los derechos humanos por parte de la policía y del gobierno. Mientras que las minorías pagan cuantiosas fianzas o ni siquiera son juzgadas y gozan de total impunidad.  

Para mayor información contactarse con:  

Justicia_porcristian@interlap.com.ar 

justiciaporchristian@argentina.com 

  

 [arriba] 

5- EL 27 COMIENZA EL JUICIO CONTRA UN MILITANTE CHILENO PRESO EN BUENOS AIRES 

El “comandante Salvador”, blanco de la versión trasandina de la teoría de los dos demonios 

  

Durante los próximos 27, 28 y 29 de junio se llevará adelante el juicio oral, ante el juez federal Claudio Bonadío. La justicia chilena pide su extradición, acusándolo de "autor intelectual" de unas operaciones realizadas en 1990 y 1991 por el Frente Patritico Manuel Rodriguez (FPMR), organización de lucha antidictatorial del país hermano durante el régimen de Augusto Pinochet, nacida en 1983. 

Cuando lo detuvieron en zona oeste −Provincia de Buenos Aires− el 29 de noviembre de 2004, llevaba el nombre de "Héctor". En realidad se llama Galvarino Sergio Apablaza Guerra, pero sus compañeros lo conocen como el "comandante Salvador". Tiene 54 años y es padre de tres hijos: una nena de 3 y unos mellizos de 10. Llegaron a él por una coordinación de esfuerzos entre la Unidad Investigación Antiterrorista de la Policía Federal Argentina y el FBI de los Estados Unidos. La información de inteligencia utilizada ya fue descartada en el año 2000, por considerarse ilegal. 

Desde 1997 pesa sobre él una solicitud de captura internacional, luego de que −junto con otros de sus compañeros− se fugara de la Cárcel de Alta Seguridad. 

Hoy, cuando la lucha por los derechos humanos avanza exigiendo el desafuero de Pinochet por su responsabilidad en el genocidio, la derecha chilena intenta reinstalar la "teoría de los dos demonios" y tomar la detención de Salvador como prenda de negociación. 

La trayectoria de militancia de Salvador no es menor, y cuenta con un profundo respeto a nivel internacional. En mayo de 1974 fue detenido en el Centro Pedagógico de la Universidad de Santiago de Chile por la dictadura militar que derrocó al presidente socialista Salvador Allende, electo democráticamente por el pueblo chileno. Tenía entonces 24 años y era estudiante de química −carrera de la cual era presidente del centro de estudiantes−, además de militante de las juventudes comunistas. 

Estuvo preso hasta septiembre de 1975. En ese lapso permaneció detenido en distintos campos de concentración: "Estadio Chile" y "Estadio Nacional", entre otros. Ante su negativa a exiliarse fue expulsado de su país. Fue entonces cuando −previo paso por Panamá− ingresó a Cuba para reencontrarse con su familia. Luego comandó el contingente internacionalista de jóvenes latinoamericanos que pelearon en la columna sur del Frente Sandinista de Liberación Nacional. Así entró triunfante en Managua, cuando la revolución derrocó al dictador Zomosa. Finalmente, en 1984, ingresó clandestinamente a su país para continuar participando en la lucha de su pueblo. 

Hoy se haya detenido en una pequeña celda, donde el cuadro de Salvador Allende lo acompaña, junto con otras figuras, en los días y noches de su encierro. Espera correr la misma suerte que el vasco Josu Lariz Iriondo quien, hace justo un año, recuperó su libertad. 

El caso Iriondo es un buen antecedente para este caso. Expulsado de Uruguay en 2003, estuvo detenido 19 meses en Buenos Aires, hasta que el mismo juez que atiende el caso del chileno lo dejó en libertad, por considerar "prescriptos" los delitos por los que la justicia española requería la extradición del supuesto "etarra". 

Actualmente, Salvador solicita asilo político en Argentina... atribución que está en manos del actual presidente Néstor Kirchner. 

  

 [arriba] 

6- del 6 al 19 de junio, noticias de la quincena que pasó 

Universidad y movimientos sociales en Córdoba y La Plata, pruebas en la causa por Darío y Maxi que el fiscal no ve, la justicia afuera de los tribunales de Lomas 

  

Todos los envíos periódicos de Prensa De Frente y los boletines quincenales se van almacenando en nuestra página web, donde también incluimos enlaces a otras páginas de contrainformación. Para leer las noticias de los últimos días, mientras esté conectado a internet haga clic los links que van a nuestra página de inicio, o directamente acá. 

Todas las novedades del Jiucio por la Masacre de Avellaneda, en el Diario Del Juicio 
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